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ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO DE LA CORPORACIÓN PROVINCIAL EL DÍA 28 DE OCTUBRE 
DE 2015. 
 

A S I S T E N T E S 
 

PRESIDENTE 
 

Ilmo. Sr. D. José Manuel Latre Rebled 
 

V O C A L E S 
 

Dª Ana Guarinos López, D. Jesús Herranz Hernández, D. Jaime Celada López, D. 
Octavio Contreras Esteban y Dª Mª Lucia Enjuto Cárdaba. 
  

                 SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 
Don Carlos Yagüe Martinluengo 

 
INTERVENTOR ACCTAL. 
Don Luis Miguel Martín Díaz 

 
 En la ciudad de Guadalajara, siendo las   trece horas del día  veintiocho de 
octubre de dos mil quince, se reúnen los Diputados reseñados como vocales,  bajo la 
Presidencia del Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación Don José Manuel Latre Rebled, 
asistidos del Sr. Secretario General Accidental D. Carlos Yagüe Martinluengo y 
presencia del Sr. Interventor Accidenta D. Luis Miguel Martín Díaz, a fin de celebrar la 
sesión para la que fueron debidamente convocados. 
 
 No asisten, excusando su inasistencia, los Diputados Provinciales D. José Ángel 
Parra Mínguez y D. Alberto Domínguez Luis. 
 
 Asisten, con voz pero sin voto, los Diputados Provinciales Dª Sara Simón 
Alcorlo por el Grupo Socialista y D. Lucas Castillo Rodríguez por el Grupo Popular. 
 
1.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR.- 
 
 Por la Presidencia se solicita a los Sres. Diputados si tienen que hacer alguna 
observación al acta que hoy se trae para su aprobación. 
  

La Junta de Gobierno por seis votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda: 
 
 Aprobar  el acta de la sesión de la Junta de Gobierno correspondiente al día 
veintiuno de octubre de dos mil quince. 
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2.- CONTRATACIÓN SUMINISTRO GASÓLEO PARA CALEFACCIÓN.- 
 
 El Sr. Diputado Delegado de Centros Comarcales da cuenta del informe emitido 
por el Departamento de Compras sobre la necesidad de contratar el suministro de 
Gasóleo para calefacción, durante el año 2016, en las diferentes instalaciones de la 
Diputación. 
 
 A la vista del expediente, con los pliegos de condiciones que regirán la 
contratación y los informes de la Intervención y la Secretaría General ambos de fecha 
22 de octubre de 2015. 
 
 La Junta de Gobierno por seis votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda: 
 
PRIMERO.- Contratar el suministro de Gasóleo para calefacción durante el año 2016 
en las diferentes instalaciones de la Diputación, con un presupuesto de 73.950’00  Euros 
excluidos impuestos, mediante procedimiento abierto. 
 
SEGUNDO.- Aprobar el expediente junto con los pliegos de condiciones que regirán la 
contratación. 
 
TERCERO.- Aprobar el gasto por importe total de 98.818’02 Euros, que se efectuará 
con cargo al Presupuesto de la Diputación para el año 2016, debiendo consignarse en 
éste las cantidades necesarias al efecto y quedando condicionado el contrato a la 
existencia de esa consignación. 
 
CUARTO.- Publicar anuncio de la licitación en el Boletín Oficial de la Provincia para 
que puedan presentar proposiciones aquellos que estén interesados. 
 
QUINTO.- Designar como miembros de la Mesa de Contratación a los siguientes: 
 
* Presidente: - Titular: D. José Luis Condado Ayuso. 
                      - Suplente: D. Felipe Seguín Osorio. 
 
* Vocales:  
- Titular: D. Amadeo de Fé Nores. 
- Suplente: D. Ernesto Esteban Pérez. 
 
- Titular: Dña. María Isabel Rodríguez Álvaro. 
- Suplente: D. Carlos Yagüe Martinluengo. 
 
- Titular: Dña. Rosario Iglesias Cabrera.  
- Suplente: D. Luis Miguel Martín Díaz. 
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* Secretario de la Mesa: 
- Titular: D. Alberto Berbería Gismera. 
- Suplente: Dña. Montserrat Bermejo Asenjo. 
  
3.- RECTIFICACIÓN ERROR PARTICULAR NÚM. 10 JUNTA DE 
GOBIERNO 09/09/2015.- 
 
 La Sra. Diputada Delegada de Medio Ambiente da cuenta que por el Ingeniero 
Técnico, autor del Proyecto de Pavimentación parcial de calles en Torija ( clave 
PP.V-2015/53), aprobado por la  Junta de Gobierno el pasado 9 de septiembre ha sido 
detectado error en el presupuesto al valorar una unidad diez veces por encima de su 
valor real, por lo que se ha procedido a su rectificación incrementando el número de 
unidades de obra para asumir la diferencia citada, así como el correspondiente plano de 
planta recogiendo dichos cambios.  
 
 Por lo expuesto,  
 

La Junta de Gobierno por seis votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda: 
 
 Corregir los errores advertidos, sustituyendo en el proyecto de obras con clave 
PP.V-2015/53, el presupuesto y el plano de planta nº 2 conforme a los documentos que 
se acompañan. 
 
4.- MEMORIA TÉCNICA OBRA PEAM-2014/47, EL CARDOSO DE LA 
SIERRA.- 
 
 El Sr. Diputado Delegado de Centros Comarcales y Cooperación Municipal da 
cuenta de la Memoria técnica de la obra incluida como remanente al  Plan de Eficiencia 
Energética en el Alumbrado Publico 2014, visto el informe del Jefe del Servicio de 
Centros Comarcales, Mantenimiento y Taller de fecha 5 de octubre de 2015. 
 

La Junta de Gobierno por seis votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda: 
 
 Aprobar la siguiente Memoria Técnica de obra: 
 

CLAVE MUNICIPIO CLASE DE OBRA PRESUPUESTO 

PEAM-2014/47 CARDOSO DE LA 
SIERRA, EL Alumbrado público 35356,26 € 
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5.- MEMORIA TÉCNICA OBRA PEAM-2014/48, CENTENERA.- 
 
 El Sr. Diputado Delegado de Centros Comarcales y Cooperación Municipal da 
cuenta de la Memoria técnica de la obra incluida como remanente al  Plan de Eficiencia 
Energética en el Alumbrado Publico 2014 así como el informe del Jefe del Servicio de 
Centros Comarcales, Mantenimiento y Taller. 
 

La Junta de Gobierno por seis votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda: 
 
 Aprobar la siguiente Memoria Técnica de obra: 
 

CLAVE MUNICIPIO CLASE DE OBRA PRESUPUESTO 

PEAM-2014/48 CENTENERA Alumbrado público 25000 € 

 
6.- MEMORIA TÉCNICA OBRA PEAM-2014/49, ESCAMILLA.- 
 
 El Sr. Diputado Delegado de Centros Comarcales y Cooperación Municipal da 
cuenta de la Memoria técnica de la obra incluida como remanente al  Plan de Eficiencia 
Energética en el Alumbrado Publico 2014, visto el informe del Jefe del Servicio de 
Centros Comarcales, Mantenimiento y Taller de fecha 5 de octubre de 2015. 
 

La Junta de Gobierno por seis votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda: 
 
 Aprobar la siguiente Memoria Técnica de obra: 
 

CLAVE MUNICIPIO CLASE DE OBRA PRESUPUESTO 

PEAM-2014/49 ESCAMILLA Alumbrado público 25000 € 

 
7.- MEMORIA TÉCNICA OBRA PEAM-2014/50, HIENDELAENCINA.- 
 
 El Sr. Diputado Delegado de Centros Comarcales y Cooperación Municipal da 
cuenta de la Memoria técnica de la obra incluida como remanente al  Plan de Eficiencia 
Energética en el Alumbrado Publico 2014, visto el informe del Jefe del Servicio de 
Centros Comarcales, Mantenimiento y Taller de fecha 5 de octubre de 2015. 
 

La Junta de Gobierno por seis votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda: 
 
 Aprobar la siguiente Memoria Técnica de obra: 
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CLAVE MUNICIPIO CLASE DE OBRA PRESUPUESTO 

PEAM-2014/50 HIENDELAENCINA Alumbrado público 30000 € 

 
8.- MEMORIA TÉCNICA OBRA PEAM-2014/51, JIRUEQUE.- 
 
 El Sr. Diputado Delegado de Centros Comarcales y Cooperación Municipal da 
cuenta de la Memoria técnica de la obra incluida como remanente al  Plan de Eficiencia 
Energética en el Alumbrado Publico 2014, visto el informe del Jefe del Servicio de 
Centros Comarcales, Mantenimiento y Taller de fecha 5 de octubre de 2015. 
 

La Junta de Gobierno por seis votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda: 
 
 Aprobar la siguiente Memoria Técnica de obra: 
 

CLAVE MUNICIPIO CLASE DE OBRA PRESUPUESTO 

PEAM-2014/51 JIRUEQUE Alumbrado público 28490,83 € 

 
9.- MEMORIA TÉCNICA OBRA PEAM-2014/54, MEMBRILLERA.- 
 
 El Sr. Diputado Delegado de Centros Comarcales y Cooperación Municipal da 
cuenta de la Memoria técnica de la obra incluida como remanente al  Plan de Eficiencia 
Energética en el Alumbrado Publico 2014, visto el informe del Jefe del Servicio de 
Centros Comarcales, Mantenimiento y Taller de fecha 5 de octubre de 2015. 
 

La Junta de Gobierno por seis votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda: 
 
 Aprobar la siguiente Memoria Técnica de obra: 
 

CLAVE MUNICIPIO CLASE DE OBRA PRESUPUESTO 

PEAM-2014/54 MEMBRILLERA Alumbrado público 25000 € 

 
10.- MEMORIA TÉCNICA OBRA PEAM-2014/55, MORATILLA DE LOS 
MELEROS.- 
 
 El Sr. Diputado Delegado de Centros Comarcales y Cooperación Municipal da 
cuenta de la Memoria técnica de la obra incluida como remanente al  Plan de Eficiencia 
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Energética en el Alumbrado Publico 2014, visto el informe del Jefe del Servicio de 
Centros Comarcales, Mantenimiento y Taller de fecha 5 de octubre de 2015. 
 

La Junta de Gobierno por seis votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda: 
 
 Aprobar la siguiente Memoria Técnica de obra: 
 

CLAVE MUNICIPIO CLASE DE OBRA PRESUPUESTO 

PEAM-2014/55 MORATILLA DE LOS 
MELEROS Alumbrado público 59932,82 € 

 
Previa declaración de urgencia, la Junta de  Gobierno, por seis   votos a favor,  

ninguno en contra y ninguna abstención, acuerda incluir en el orden del día los 
siguientes  particulares: 

 
11.-CONTRATACION SUMINISTRO DE GAS NATURAL PARA CENTROS O 
INSTALACIONES DE LA DIPUTACION.- 
 
 La Sra. Diputada Delegada de Economía y Hacienda da cuenta del informe 
emitido por el Jefe del Servicio de Mantenimiento y el Administrador del Complejo 
Príncipe Felipe sobre la necesidad de contratar el suministro de gas natural para 
distintos Centros  o Instalaciones de la Diputación, durante el año 2016, para 
calefacción y agua caliente sanitaria. 
 
 A la vista del expediente, con los pliegos de condiciones que regirán la 
contratación y los informes de la Intervención y la Secretaría General, ambos de fecha 
23 de octubre de 2015. 
 

La Junta de Gobierno por seis votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda: 
 
PRIMERO.- Contratar el suministro de gas natural durante el año 2016 para los 
distintos Centros o Instalaciones de la Diputación, con un valor estimado de 146.000’00  
Euros excluidos impuestos, mediante procedimiento abierto. 
 
SEGUNDO.- Aprobar el expediente junto con los pliegos de condiciones que regirán la 
contratación. 
 
TERCERO.- Aprobar el gasto por importe total de 176.660’00 Euros, que se efectuará 
con cargo al Presupuesto de la Diputación para el año 2016, debiendo consignarse en 
éste las cantidades necesarias al efecto y quedando condicionado el contrato a la 
existencia de esa consignación. 
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CUARTO.- Publicar anuncio de la licitación en el Boletín Oficial de la Provincia para 
que puedan presentar proposiciones aquellos que estén interesados. 
 
QUINTO.- Designar como miembros de la Mesa de Contratación a los siguientes: 
 
* Presidente:  
- Titular: D. José Luis Condado Ayuso. 
- Suplente: D. Felipe Seguín Osorio. 
 
* Vocales:  
- Titular: D. Amadeo de Fé Nores. 
- Suplente: D. Ernesto Esteban Pérez. 
 
- Titular: Dña. María Isabel Rodríguez Álvaro. 
- Suplente: D. Carlos Yagüe Martinluengo. 
 
- Titular: Dña. Rosario Iglesias Cabrera.  
- Suplente: D. Luis Miguel Martín Díaz. 
 
* Secretario de la Mesa: 
- Titular: D. Alberto Berbería Gismera. 
- Suplente: Dña. Montserrat Bermejo Asenjo. 
 
12.- DESIGNACIÓN JURADOS PREMIOS “RÍO UNGRÍA” Y “RÍO 
HENARES” 2015.-  
 
 El Sr. Diputado Delegado de Cultura da cuenta que la Convocatoria de los 
Premios de Poesía “Río Ungría” y “Río Henares” 2015 fue aprobada por la Junta de 
Gobierno en sesión de 18 de marzo  y publicadas su Bases en el BOP de 1 de abril de 
2015. 
 
 En la Base 11ª se indica que el Jurado estará formado por escritores de 
reconocido prestigio y un representante de la Excma. Diputación Provincial. 
 
 Visto el Informe del Director de los Servicios Culturales, de fecha 26 de octubre 
de 2015, en el que se indica que, en la línea habitual de las ediciones anteriores de estos 
Premios, las personas propuestas son escritores de reconocido prestigio, y que la Base 8ª 
establece que el fallo se hará público dentro del mes de octubre de 2015, es urgente la 
designación del Jurado; por lo que visto el Informe de Intervención de fecha 27 de 
octubre de 2015. 
 

La Junta de Gobierno por seis votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda: 
            



_________________________________________________________________________________ 
 

Acta Junta de Gobierno Ord. 28 octubre de 2015. Pág. núm. 8 

 1.- Designar como Jurado de los citados Premios a  
 

• Don Francisco García Marquina. Escritor. 
• Don Rafael Soler Medem. Escritor. 
• Doña Mª Ángeles Novella Viejo. Escritor 
• Don Plácido Ballesteros San José, Director de los Servicios 

Culturales, Educativos, Deportivos y Juventud como representante de 
la Corporación. 

 
 2.-  Aprobar para tal fin el gasto de 1.125 € con cargo a la partida 330.22601 
Gestión y entrega Premios Provinciales del vigente presupuesto de la Corporación.  
 
RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
 Dª Sara Simón solicita que se le haga llegar la documentación correspondiente a 
los dos expedientes que se han tratado por vía de urgencia. Asimismo solicita aclaración 
sobre obras del PEAM, concretamente Montarrón. 
 
 D. Octavio Contreras le indica que los proyectos de estas obras están 
prácticamente terminados y se someterán a una próxima Junta de Gobierno. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar por la Presidencia se levanta la sesión, 
siendo las trece horas y nueve minutos del día al principio indicado, redactándose la 
presente acta de lo que como Secretario doy fe.    

 
          Vº  Bº 
EL PRESIDENTE, 
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